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PATROCINADOR OFICIAL DE LA FEDERACIÓN MADRILEÑA DE JUDO Y D.A. 

 
CIRCULAR Nº 59 DE FECHA 4 DE MARZO DE 2010 

 
 
ASUNTO: CONVOCATORIA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 2010 Y 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
 
FECHA: 21 de marzo de 2010. 
 
LUGAR: Aula Magna del I.N.E.F. (avda. Martín Fierro s/n). 
 
 
 Para general conocimiento y efectos, se convoca para la Asamblea General Ordinaria de 

2010 y Asamblea Extraordinaria, a los asambleístas (con voz y voto) en el lugar y fecha arriba 

indicados, a las 9:30 horas en primera convocatoria y a las 10:00 horas en segunda 

convocatoria, con el siguiente Orden del Día, aprobado por la Junta Directiva de esta 

Federación el día 28 de febrero de 2010 en el Polideportivo Fernando Martín de Fuenlabrada. 

 
Orden del Día: 

 

1º. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Asamblea General Ordinaria de 2009 y 

de la Asamblea Extraordinaria (5 de abril 2009). 

2º. Informe económico y deportivo del año 2009. 

3º. Presupuestos y calendario para el año 2010. 
4º. Presentación del Libro de Actas del I Congreso de Profesores de Judo. 
5º. Informe sobre el Centro de Tecnificación de Judo de Villaviciosa de Odón. 

6º. Ruegos y preguntas. 
 

Aquellos asambleístas que deseen proponer algún tema en particular, lo harán por 

escrito a esta Federación, al fax 902 14 2010 o al correo electrónico 

secretariageneral@fmjudo.net, o  hasta las 14:00 horas del día 15 de marzo de 2010. 

 

Asimismo, por expreso deseo del Presidente y de la Junta Directiva, se invita a todos los 

afiliados (con voz pero sin voto) que, estando al día en el abono de las cuotas de afiliación para 

la temporada 2009-2010, deseen asistir y lo soliciten por escrito a esta Federación, al fax 902 14 

2010 o al correo electrónico secretariageneral@fmjudo.net, hasta las 14:00 horas del día 15 de 

marzo de 2010. 

 

 

Nota.- Dado que el aforo es limitado, se respetará escrupulosamente el orden de entrada de las 
peticiones. 
 


